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Las correspondencias y comunicaciones con los usuarios son atendidas a través de los siguientes canales: 
Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 
 JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  
Radicado   05001 31 03 020 2020 00005 00  

Proceso  Verbal  

Demandante  Banco de Occidente S.A.  

Demandado  Enrutamos SAS  

Decisión Permite acceder al expediente 

  

En atención a la solicitud elevada por la representante legal de la parte 

demandante por intermedio de apoderada judicial, a quien se le otorgó poder 

para actuar en la causa, el Despacho accede a la petición y ordena que por 

conducto de la Secretaría se le permita el acceso al expediente digitalizado, y 

con ello se garantice su derecho de contradicción y defensa, haciéndole envío 

del mismo al correo electrónico de la apoderada, esto es,  

abogadosacero1@gmail.com, quien además ha suministrado como teléfonos 

de contacto los números  310 424 1590 y 316 6997043. 

 
 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

E.M. 
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